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A U R O R A

PATRIÓTICA MALLORQUINA.

JU É V E S  24 D E  D IG IE N B R E  D E  18 12 .

t i ,  AMQR Á  l A  PATRIA NO 5E  CONOCE EN LOS 

PUEBLOS ESCLAVOS.

E l deseo de gloria es en cierto modo el mismo que 
el que tienen los honbres por su conservación. Parece que 
se ensancha nuestro sef quando podemos transmitirlo á la 
memoria de otros; pues nos parece que. hemos adquirido 
úna nueva vida, tan estimable y  preciosa como la que rê  
cibimos del cielo.

Mas como todos los honbres no tienen igual apego á 
h  v id a , de aquí es el que no todos son igualmente sen­
sibles á la g l o r i a y  aunque esta noble pasión se halla 
grabada etí el coraaon de todos, la imaginación y la edu- 
éacion 'la  modifican de mil maneras. Esta diferencia que 
se encuentra de honbre á honbre , aun es mas notable de 
naciofi 'á  nación.

Puede sentarse por máxima genera! que en cada na­
ción el deseo de gloria crece con la libertad de los ciu­
dadanos, y. se disminuye con e lla : la gloria jamas fue 
coiipañera de la esclavitud. Un escritor de buen juicio de­
cía : iududablf}nente un honbr< en 'España, es mas libre que 
en Constanthiopla: así e s , que se ama mas la gloria en 
nuestro suelo que en aquel desgraciado pais. Esto hace que 
un español se preste con placer á lo que el sultán no con*
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seguiría de uno de sus vasallos, sino poniéndole á cada 
paso delante de los ojos los suplicios y  las leconpensas.

E l santuario del honor, de la reputación y  de la vir­
tud se estableció de todo tienpo en los países donde pue­
de pronunciarse la palabra patria. En R o m a, en Arénas, 
en Lacedemonía el honor me la sola paga de los servi­
cios mas señalados. Una corona de oliva ó de laurel, una 
estatua, un elogio era toda la reconpensa de una ba­
talla ganada, ó de la conquista 'de una plaza inportante.

Pero esta noble emulación ¿ como podrá existir en los 
pueblos esclavos, en los quales los enpleos y las dignida­
des no son mas que señales del capricho ó injusticia del 
que los gobierna  ̂ Quando la reputación y  la virtud son 
miradas conao quimeras, si no van acompañadas del favor 
del principe ó ministro, ¿como podrá un ciudadano, aun 
dado caso, de haber merecido la estimación pública, estar 
seguro de que él dia de mañana no será vilipendiado? 
} A h !  ¡este justo temor es el sepulcro del honor, de la 
gloria y de todas las virtudes! Don.ie las leyes no pro­
tegen al honbre, y  le defienden muy particularmente el 
mas precioso de las. bienes que puede poseer, qual e se l 
honor, en van o , en vano el deseo de gloria lo estimula­
rá á grandes acciones..

¿ A  qitien (onpete en España la autoridad de prO' 
hibir libros}

Habiendo oido anoche á un sugeto, que pasa por docto, 
que la prohibición de libros y papeles irreligiosos ó erro- 
neos toca en España á la inquisición, y que de este 
principio inferia la necesidad absoluta de este tribunalj 
le contesté que la prohibición de libros y  papeles per­
judiciales á la religión se ha mirado en España como 
regália propia del monarca, y  que en esto han se­
guido nuestros reyes el egenplo de todos los príncipes 
catolicus, que han mirado sienpre esta como una prer-o-
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gatlva propia de su autoridad. Escandaliióse él de mí 
respuesta , y  viendo yo que la atribuía a inpiedai > pa­
ra desengaúo suyo > por si acaso hablaba de buena fe,

Ír para ilustración de siete ú ocho personas que nos oian, 
eí los siguientes párrafos de una consulta hecha al rey 

en el áúo 17 2 0  por los fiscales de Castilla é Indli^S D . 
Melchor MaCanaz y  D . Martin de MtraVal.

Despues de alegar estos fiscales la quema de los libros 
de los arríanos, hecha por autoridad de Recaredo , y  la 
Oposición de Égtca'á la prohibición del libro de S. J u ­
lián , hecha por la santa Sede, y  otros sucesos memorá* 
bles antiguos y  modernos, prosigueni

>» D e  estos hechos se Convence con evidencia que en 
España , así la permisión de inprimir é introducir en ella 
libros inpre>os> como U d e ' Leérlos, y  la de prohibirlos 
y, recogerlos, es todo de la regalía de V . M . Y  aun­
que se quiera decir que el señor D . Felipe - íl  comu­
nicó, en parte, esta regalía á la inquisición, pueá 
en Su- virtud en el año de 1549  promulgó su primer edic­
to prohibiendo libros , y  mandando recoger Jos ya pro­
hibidos; sin enbargo se v é  qüe 9 años despues, esto 
e s , en el de 1$ $ ^  el mismo señor rey estableció una 
ley cometiendo las licencias para la inpresion de libros, y 
la prohibición de los que no debiesen correr, al conseja 
de <i^astilla, inponiendo graves penas á los transgresores de 
ella.*'.,..

j» Y  aunque por el concilio lateraneftse g. *  se corl* 
Cádló 4 la jurisdicción, eclesiástica autoridad para apro­
bar lo’s libros y otros qualesquiera escritos, con esComu- 
nlon y otras penas á los inpresores y á los autores que 
sin, esta licencia los inprímiesen} esté, concilio no fue ni 
h.t sido qdmitido eri 'España , como ío testifican , entre 
otros muchos graves autores, el P. Suarez, Martin , N a ­
varro, F r. Gerónimo R odríguez, F r . Bartolomé de C ar­

el McfOj.Leaanü y  Agustín Barbosa. Y  así por 
s del reyno ya citadas, no se requiere otra licen- 
la de V í .M . , que se da por el consejo de Casctlla,

ranza
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como ni de otra autoridad que esta misma para prohibir los 
inpresos ó manuscritos. Y  es tan cierto , que ni aun el 
espurgatorio lo inprimió la inquisición sin especial pre- 
cepro del señor D . Felipe I I ,  como lo caliiich la c i ­
tada l e y ; y  aunque para la rsinpresion de él y  de las 
bulas y  breves y  otras cosas que tocan al santo-oficio, 
le permitió rcinprirairlas sin nueva licencia, como tanbien 
al comisario general de cruzada, y .á los obispos', para 
reinprimir las cosas sagradas; pero la prohibición de nin­
gún modo la permitió á otro tribunal ni ministKt  ̂ que al 
mismo real consejo, como se manifiesta de las citadas le­
yes. Y  asi, es constante que la jurisdicción y potestad de 
prohibir libros y  papeles es privativa d e  la regalía'-de 
V . M .” ;;.. • _ _ • • '

»  Y  en efecto desde e! origen de la iglesia hasta el año 
de 154 9  que la inquisición publicó su primer edicto, 
registrando las historias y  monumentos de la antigüedad, 
las leyes, cánones y concilios-, -solo sá halla que en-estos 
quince siglos quienes acabaron con los' libros y memo­
rias de los arríanos, priscilianistas, nestoriauos-, maniqueds,' 
pelagianos y  sem i-pelagianosiconosclatas'ó los enemi­
gos de las imágenes, albigenses , sacramentarios, lutera­
nos, calvinistas y  de otros infinitos hereges, que ó túr- 
b-iron, ó intentaron turbar la iglesia de España, fueron Ios- 
señores reyes.. A  su . vigilantísimo 'y catoltoísimo celo' sd' 
debió no solo el acabar con quantos libros y  papeles hi­
cieron, publicaron ó introdujéron los enemigos de la igle­
s ia , si tanbien el que la iglesia de España haya me­
recido en todas edades y -tieopos, el universal- aplauso,’ 
que todas las naciones-han. confesado y  confiesan-, de-set" 
la  mas bien establecida, la mas pura: en su fé , y la mas • 
egeoplar en sus virtudes que ha habido. Y  asi’ en to-- 
do.el orbe cristiano, y  aun desde los primeros siglos, quan- - 
do mas-doreciada iglesia en oriente , reconocieron yO on-’ 
físárpn todos, que del occidente no 'había tona'iqUe ¡g u a - ‘ 
lase .á- la de E s p a ñ a . '

»j Y  en Jos quine? siglos nu hubo' ra^ inquisición, >
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en España q iie .la  q«e en virtud de sUs leyes, edictos 
y  pragmáticas, y por medio ds sus ministros práctícáron 
ios enperadores romanos q u e ía  dominaron, y  los señores 
reyes que se les siguiéron. £1 católico Flftvio Reéaredo aca­
bó con los arríanos que habla rSo aíios que turbaban la igle­
sia de España 5 y  después eon. los piiscilianistas , y  otros 
hereges y  gentiles; tanto que el papa S. Gregorio des­
pachó al legado Ciriflco con una carta, en que le dabá 
gracias del fruto que había dado á la iglesia , y  tanbien 
le envió muchas reliquias. Y  habiéndose vuelto á esta­
blecer en España gran numero dé judíos, el rey §Ís¿huto 
los obligó á bautizarse á los que no se se huyeron ,á Africa 
y  dtras partes por temor del castigo con que se les con­
minó en el edicto que á este fin se espidió el año de ó t^ .”  

»  Desde este tienpo hasta el reynado dé S. Fernarl- 
d o , si los moros no hubiesen dominado la España, cier­
to es que las heregias no la habrían • inquietado , por el 
cuidado que sienpre tuviéron los señores reyes, que fue 
tal como el mismo señor Fernando lo demostró. . . .  ha­
ciendo quemar todos los libros de los judíos & c.”

A l llegar aquí se levantó Uno de los circunstantes, 
m uy versado al parecer en nuestra historia, y  dijo: N o 
pase vd. adelante , señor D . Anselmo. Lo  leido basta pa­
ra que el señor reforme su juicio', si ama la verdad. En 
mi casa tengo otros papeles posteriores del consejo real y  
de su fisCal el conde de Gunpománes, que convencen lo 
mismo. Los traeré mañana por la noche, para que se vea 
la constancia con que los españoles religiosos han conbatido 
sienpre con sabiduria las preocupaciones de la ignorancia, 
que ahora retoñan doradas con título de piedaL’*

Entonces dije yo : ¿ vé vd. claro, como España no ha 
necesitado nunca de la inquisición para prohibir los libros 
contrarios á la fe católica que profesa ? ¡quanto menos ne­
cesitará para ello de este tribunal, después que en el re­
glamento de la libertad de inprenta se hftu prescrito, re­
glas sabias para precaver y corregir semejantes éScesos! L ...E .
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Articulo commücado^

TASACION GENERAL.

Señor editor, autor, redactor, ó lo que sea , de la 
A u ro ra : mientras que los diarios de esta ciudad ífo?JOí7it* 
zan  á destajo, no me parece regular que vd. calle su pi­
co , y  siga sienpre con su tema de abusas y  rrformar, 
pues si bien es verdad que nos inporta mucho saber que 
ha de hacerse de los frayles, no nos es menos interesante 
procurar la baratura de los comestibles. M e responderá 
v d ., que taubien trabaja por esta , manifestando que debe 
disminuirse el número de los consumidores haraganes , es 
decir, de los que quitan y  no dan , ó lo que es lo mis­
m o, de los que comen sin que les^sude el rostro. Pero 
yo voy á hacer ver á vd. y  aun a los mas ciegos, que
no está ai el busilis, y  que lo indispensable es señalar á
cada cosa su precio, porque no variando este, sera sien­
pre el mismo, aunque todos nos metiéramos frayles. Los 
diarios de Mallorca de los dias 1 7  y l8  del corrien­
t e , y  los de Palma délos mismos dias y  del. 2 2 ,  se
han contentado con pedir la tasación de las casas, 
Carne , carbón , leña , manzanas, coles, berzas, na­
bos y  otros artículos primie classisi pero se han olvida­
do de lo mejor. Tanbien se ha quedado m uy al princi­
pio del camino el sabio político-económico D . Jacinto Felipe 
de Agüera en sus oportunas reflexiones sobre las medi­
das del aceyte , pan , queso , gallinas , huevos, leche, 
dietas, balidos de los corderos y  niños de escuela, los 
quales si no pertenecen a la clase de comestibles, son 
indisputablemente de la de los comedores. N o  puedo ne­
gar que los autores de los artículos de los citados diarios, 
y  sobre todo el profundo señor de Agüera rae han abier­
to el camino para mis invesrigaciones, pues me he encon­
trado ya con el trabajo hecho, y solo pretendo dar ma­
yor estensioa á las ideas de estos Says y  Smichs, .con que 
nos regala nuestro suelo : addere inveniis.

Formemos primera el suplemento de aquellos diarios.
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Tarifados, por base, los huevos, carne, gallinas, casas, 
chirivias, escarola &c. &c. &c. era indispensable señalar un 
precio inalterable al trigo, aceyte , algarrobas, & c . ; 
era preciso fijar el jornal de los jornaleros, el valor de las 
hechuras de los vestidos, de los zapatos, herramientas, 
y  de todos los demas utensilios de la sociedad. Era igual­
mente necesario que nunca se variase esta tasación ; y  no 
lo era menos que se celebrara un congreso general de to­
das las naciones, como lo proponía un pajarraco de esírán- 
£Ís  para otro punto m uy interesante, á fin de que con­
viniesen en reconocer constantemente esta l e y ; porque si 
determinado el precio de cada quartera de trigo á dos 
duros ó á u n o , (que seria tal vez el que tendria en los 
felices dias de nuestros abuelos) venia un año de esca­
sez , y  el griego no me quería dar la quartera si no por 
diez duros, ya no teníamos caso, y  ó habíamos de mo­
rir de hanbre, ó contentar al grieguezuelo con las cin­
cuenta pesetas. Mas no me acordaba que este inconve­
niente se evitaría con un decreto, conpañero inseparable 
de los anteriores reglamentos, por el qual se mandase que 
la tierra diese todos los años la misma cantidad de pro­
ducciones. Las minas habían de inutilizarse, ó solo en- 
picarse para los casos que después d iré ; y  sobre todo era 
necesario que las naciones tuviesen sienpre un determina­
do número de metálico , proporcional á su territorio y  ha­
bitantes , para que su aumento ó diminución no influye­
se en la alteración de los precios. Señor, que á un mucha­
cho yendo á la taberna en Cádiz se le  ha caído en la al­
cantarilla una peseta , que no se puede moialmente reco­
brar : I que hay perdido con esto ? Se avisa por un es- 
traordinario á M adrid , sale una orden del rey por todos 
los trámites de costunbre , se saca de la mina (se me ha­
bla pasado por alto el aviso que debía tanbien comunicar­
se á les mineros) la placa suficiente para una peseta, se 
abre la casa de la moneda, y  se acuña la peseta. ¿ H a­
brá cosa mas sencilla ? Y  si parece un poco largo el en­
vió del propio á las minas del Potosí, y se quiere seguir
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acuñando moneda por la que sucesivamente se pierde, 
¿hay mas sino que cada qiial cuente el dinero con que 
se halla al principio del año , y  repasada la caja al fin de 
é l , destinar el jylus para formar un monigote, como lo ha­
cen los chinos, y  mecerlo en un sótano; y  que cada uno 
sea mas rico á proporción que tenga un monigote mayor? 
Ahora si alguno durante el año ha padecido detrimento 
en sus caudales, que acuda á la tesorería publica, de la 
que recibirá con que saldar su caja. Mucho tenemos an­
dado, y  nos falta aun e! rabo por desollar. Se hace taiibien 
indispensable que sea sienpre tino mismo el número de los 
habitantes de todas las naciones y  aun de todos los pue- 
blos'i que sea perfectamente igual el de los muertos, y  
que las mugeres no paran mas ni menos unos años que 
otros-

Solo tomando las medidas que acabo de indicar, y  que 
qualquíera conocerá lo practicables que son, et admisible 
la regulación de los precios en los huevos, coles &c. sin 
que por ella se destruya el derecho de propiedad, y  sin 
que nos espongamos ya á ver ese continuo flujo y  reflujo 
del dinero y de las riquezas de todas las naciones, que 
naturalmente tienden á nivelarse por medio del comercio. 
Porque no hay arbitrio: si una ordenanza municipal es­
tablece el precio de las cosechas de un pa g és , atacará el 
derecho mas sagrado de este y le reducirá á la indigen­
cia , como al mismo tienpo no le dé una seguridad da 
que el carpintero, el sastre y el zapatero le llevarán sien­
pre un mismo precio por lo que le trabajen ; que no ten­
drá mas gastos unos años que otros; que la falta de llu­
via , la langosta, y  la piedra no disminuirán sus cose­
chas 5 que no habrá necesidad de que sean estas en ma­
yor número por ¡a concurrencia de muchos forasteros, el 
aumento de su familia ó de la población, ó por la ca­
restía que sufran sus vecinos; y en una palabra, debe 
asegurársele, que como el precio de una cosa suele ser 
en razón directa de su rareza, habrá en todos tienpos 
la misma cantidad de metálico; que los honbres no va-
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'liarán én la estimación ideal que dan hoy día á las co­
sas; y que el género humano se dejará de tonterías, y no 
se matarán los honbres como moscas por un quítame allá 

esas pajas. Bajo este supuesto, ¿que gusto será vivir en este 
globo, que ahora , con sobrados motivos llamaroos ■valle 
de lágrimas ? Y a  no habrá guerras ; la peste , las ca­
lenturas, las viruelas pequeñas y  las gordas (en sentido 
ftances), los malos partos, los pesares y  tantos nonbres 
como conponen ahora la mortífera nomenclatura, ya no 
asolarán la raza humana; y todos viviremos en paz, liar- 
tura de dias y  larga bienandanza. Sí señor: va ya á con­
vocarse á todas las naciones de la tierra por un pregón, 
y  los honbres por la vez primera vamos á ser de una 
Opinión, que vale mas que de una lengua ; y se dará 
gusto al insinuador entre burlas y  v e ra s , tarifándole los 
huevos, la leche, la carne , las casas, el trigo , las habas,
el vino.-----Así esclamaba yo el otro día en una casa,
después de leído el diario de Mallorca del 1 7 ,  y  según 
hjs trazas 110 las llevaba de parar m uy pronto, quando 
uno délos concurrentes me interrunpió diciendo : ¡Q ue, 
señor! si el autor de ese artículo que vd. tanto elogia, 
no pretende tal cosa. E ste , según todas las apariencias 
es uno de esos comerciantes que nos venden el trigo, 
bacalao, manteca, vino y  habas con la módica ganancia 
de un treinta'por ciento, y  el año pasado hicieron pa­
gar á otros infelices un setenta ú ochenta por ciento, 
por derechos que se adeudan en la aduana de sus desin­
teresadas manos; y  el pobre por lo que clam a, es por­
que las casas, carnero , lechugas y  manzanas, que son los 
artículos en que él ha de recibir la ley  del vendedor 
tienen un precio tres, quatro ó cinco veces m ayor, que 
e’n lós años en que el trigo nos costaba tanbien la tercera 
quarta , ó quinta parte qlie ahora. _  Admíreme de I3 ma­
licia de mi iriterlocutór, pues estoy firmemente persua- 
dido de que el autor de aquel aitículo será algún ha*- 
cfcñdadó ó lamon de esta isfa , y  que á pesar de*’ las mu-
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chas casas y  predios que posee, el deseo del bien gene­
ral le obliga á instar por la reba'ia del precio que forzo­
samente han de tener estas cosas en el concurso de las 
actuales circunstancias. Así es que he querido yo salir 
en su defensa, convencido de que nadie me tachará da 
parcial, pues ni soy de esta is la , ni tengo finCas en elU 
que Valgan siquiera dos doblés.

Los principios, en que D . Jacinto Felipe de Agüe­
ra funda sus observaciones, son los mismos de Ja tasa 
que llevamos sentados, es decir * los del Almotacén» 
que sabiamente dispusieron los magníficos jurados en el. 
itrio de 16 78  , obra pequeña en la MAtSRiALi»Ai> de 
su volúmen , pero magna  en la  sustancia. Mas Como este 
señor reside ya 27  años en esta isla , ha hecho descubri­
mientos muy inportantes. ¿Qlen no convendrá Con él so­
bre la cristiandad  de la leche} sobre que la§ lu ­
das del precio de los trigos han de tomarse por las 
tardes y  despueS de haber dormido la siesta ; sobre que 
debe inutilizarse la fruta verde 5 que Cartagena y  M á­
laga son ciudades que pueden servir de norma á todos 
los cuerpos municipales del mundo» que es un desorden 
repugnante el que el conpradot del aceyte haya de 
pagar al medidor, por mas que sabiéndolo de antema­
no el que conpra y  el qu5 ven de, puedan igualar 
esta diferencia en el precio del aceyte ; qué es una 
p la g a  la desentonada , áspera y  descomunal música de 
lo s  balidos de los chotos en el miércoles, jueves y viérnea 
santo, quando solo debia darse licencia-á los corderos 
para que balasen en el sábado santo y días da pasqua, 
que no obstante de ser tan santos como los anteriores», 
pueden muy bien destinarse á la glotonería , borrachera 
y  otros escesos, sin que se escandalize ningún moro ni 
judío de los que lo presencien; que los traginerosde le ­
ña deben cuidar de las caballerías para que no atrope­
llen á nadie; que los muchachos no han de estar en la es- 
cuelíi al raso quando llueve ; y  sobre tqdo, ¿q-uiea no coij-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3o8
esta ciudady á quien no tengo el honor de conocer, que 
luego que haya añadido á lo5 retratos de los hijos ilus;- 
tres de Mallorca (como parece regular, atendida la clase 
de sugetos á quienes se dispensa esta distinción) los 
de D . Jayin e Terrasa y  D- Ju an  M untaner, man­
de sacar sin falta el de D . Jacinto Felipe de A güe­
ra; y  así como á aquellos se les ha de pintar una 
mitra á los pies , porque la han renunciado, á este se le 
han de pintar la ley agraria de Jovellános y  unas quan* 
tas obras de los mejores economistas nacionales y estrange- 
ros, porque ha renunciado á verlas, y  ha jurado guerra de. 
muerte á sus tan decantadas ideas. V ayan  en hora mala 
todos esos proclamadores de la libertad y que quisieran 
que cada qual dispusiese de sus cosas como si fuesen propie­
dad suya, y  que se atreven á decir que si doy á coser u a  
vestido, me basta el que yo quede contento, sin necesi­
dad de saber si el sastre es ó no del gremio , y  si es­
tuvo tantos años de aprendiz y  otros tantos de oficial. 
¡,0  almas corvas, que quisierias acabar con todos'los ofi­
cios , gremios y hermandades , que caracterizan a una na­
ción librei ¡Hasta en el difícil arte de traginero pretendéis 
que se pueda saber cargar una pipa , y  que la arrastre 
él carro, sin haber sufrido antes el correspondiente exa­
men! \0 h temporal \oh moresl ¡O  tienpo de los morosi 

Suplico á v d . , señor aurorógrafo, que se sirva in­
sertar estas insinuaciones económicas en su periódico , don­
de en otros tienpos se hablaba de esto, aunque de 
distinto modo y con diverso tono. Espero que vd. como, 
inparcial , dará cabida á estas ideas, qualqiiiera que sea 
su opinión. A  bien que no seria estraño, que quien, 
sie ha constituido defensor del malhadado cuerpo de reven-, 
dedoras , mirase con ceño esta mi esposicion y á su autor,, 
que se protesta y  firma = l7 fl amiga d é la s  tasas como de 
Ips fr a y  les.

rNPfiSNTA DE UIÜUEL DOMINGO.
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